
Aranceles 
para exportar a la UE



Sistema Armonizado (SA)

Es una nomenclatura creada por la Organización Mundial 
de Aduanas (OMA) a 6 dígitos (cap, partida y subpartida)

1.

2.

3.

Nomenclatura Combinada (NC)

Es el sistema de códigos de 8 dígitos que utiliza la UE 
compuesto por los códigos SA y otras subdivisiones de la 
UE. Se utiliza para determinar el arancel aduanero común 
de la UE. 

Arancel Integrado (TARIC)

Proporciona información sobre todas las medidas 
arancelarias y de política comercial aplicables a productos 
específicos en la UE (suspensión temporal de derechos, 
derechos antidumping, etc.). Está formado por un código 
de 8 dígitos de la nomenclatura combinada más 2 
dígitos adicionales (subpartidas TARIC).

El sistema 
de clasificación 
de la UE
Consta de tres 
componentes 
integrados

https://ec.europa.eu/taxation_customs/business/calculation-customs-duties/what-is-common-customs-tariff/harmonized-system-general-information_en
http://www.wcoomd.org/
https://ec.europa.eu/taxation_customs/business/calculation-customs-duties/what-is-common-customs-tariff/combined-nomenclature_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/business/calculation-customs-duties/what-is-common-customs-tariff/taric_en


● Contingentes Arancelarios 
Preferenciales
con cuota
○ Erga ommes

○ Exclusivos

● Contingentes Arancelarios 
Autónomos
con cuota

● Suspensiones Arancelarias 
Autónomos 
sin cuota

● TIPOS

Instrumentos 
arancelarios 
que generan 
oportunidades 
para exportar 
a la UE

Los derechos de importación 
que se aplican dentro de los 
contingentes o suspensiones 
arancelarias son más bajos o 
nulos que aquellos 
establecidos fuera del 
contingente (NMF).

BENEFICIOS



Contingentes 
Arancelarios 
Preferenciales

“OMC”

Los contingentes arancelarios 
preferenciales se acuerdan a 
través de convenios 
comerciales y acuerdos 
preferenciales autónomos 
entre la UE y determinados 
terceros países en el marco 
de la OMC.

Esto significa que un volumen 
predeterminado de mercancías 
procedentes de un país 
específico puede importarse en 
la UE a un tipo de derecho más 
favorable.

CONCEPTO
● CARACTERÍSTICAS

● Seguridad / Previsibilidad
Son compromisos 
vinculantes para la EU

● Cuota
Se autoriza una cantidad 
de producto - cuota

● Tipos de uso “exclusivo” 
para Argentina y Erga 
omnes

● Vigencia
Depende de cada tipo
de producto



Sectores de 
contingentes 
arancelarios 
preferenciales

“OMC”

ERGA OMNES (EJEMPLOS DE SECTORES)

Carne bovina, 
caprina, porcina, 

ovina y aviar

Pesca Lácteos
y huevos

Azúcar
y chocolates

Vinos
y vermut

Residuos
y desperdicios 
alimentarios

Hortalizas
y frutas

Madera Ferroaleaciones/ 
artículos abalorio

Tejidos
e hilados

EXCLUSIVOS PARA ARGENTINA

Especie bovina 
congelados

Carne vacuna 
deshuesada 

(Hilton)

Carne búfalo 
deshuesada

AjosCarne ovina
y caprina

ES MUY IMPORTANTE LEER SIEMPRE EL REGLAMENTO 
QUE REGULA EL CONTINGENTE DE INTERÉS



Contingentes 
autónomos

Estos contingentes pueden 
abrirse para algunos 
sectores económicos
con el fin de estimular
la competencia en el seno 
de la UE.
Suelen concederse a las 
materias primas, productos 
semielaborados o elementos 
que no existen en la UE en 
cantidad suficiente. No se 
conceden contingentes 
arancelarios a productos 
elaborados.

CONCEPTO ● CARACTERÍSTICAS

● Falta de previsibilidad  
La UE puede establecer 
cuotas autónomas y 
eliminarlos unilateralmente 

● Arancel nulo
La mayoría de los 
productos tienen arancel 
0%

● Erga omnes 
Accesibles a todos los 
productores de la UE y a 
proveedores de terceros 
países.

● Vigencia
Generalmente son anuales, 
con revisión semestral



Contingentes autónomos

PRINCIPALES  PRODUCTOS

Granos
de sorgo

Cerezas
dulces

Tabaco
en rama

PlásticosProductos 
químicos

Ladrillos 
refractarios

Tela
de vidrio

Barras de 
aluminio

Motores
de corriente 

alterna

Aparatos 
alumbrado

Montaje
para GPS

Partes de 
bicicletas

Instrumentos 
de óptica 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
E INDUSTRIALES

DERECHO 
CONTIGENTARIO NULO 

EXCEPTO CEREZAS 
DULCES (10%)

PERÍODO DE APERTURA 
DEL CONTINGENTE ANUAL, 

EXCEPTO PESCA QUE ES 
BIANUAL

REGLAMENTO
DE CONTINGENTES 

AUTÓNOMOS
(2070/2018)



● Este año se incorporó la
merluza argentina

● Este contingente es de 
25.000 toneladas anuales
con derecho contingentario 
0% (las exportaciones totales 
del país a la ue en 2017 
fueron de 22.000 toneladas)

● Vigencia del período 
contingentario
01/01/19 – 31/12/20

ACTUALMENTE HAY
28 PRODUCTOS DE PESCA 
DENTRO DEL CONTINGENTE

Contingentes 
autónomos

Caso Pesca
Regl. 2018/1977

DERECHO CONTINGENTARIO 
DE 0% PARA 26 PRODUCTOS 
(PARGO, MERLUZA, 
CALAMARES, ENTRE OTROS)
Y DE 2,6% PARA 2 (EGLEFINO 
Y LANGOSTAS)



Gestión de 
Contingentes 

Las mayoría de los contingentes arancelarios
están gestionados por la Dirección de Fiscalidad
de la Comisión Europea siguiendo el criterio
de «primer llegado, primer servido» independientemente
del origen de las mercancías que se importan en la UE. 

1.

2. Existe información disponible en línea sobre los saldos 
actuales.

3. Algunos contingentes arancelarios están gestionados por 
la Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural 
de la Comisión Europea a través de un sistema de 
licencias de importación. Las disposiciones específicas 
para la gestión de estos contingentes arancelarios están 
contempladas en diversos reglamentos del Consejo y de 
la Comisión.

CONSULTÁ ACÁ

Si se aplica 
contingente
a tu producto

El saldo actual 
para ese 
contingente

Si se aplica
una cuota a
ese producto

http://trade.ec.europa.eu/tradehelp/es/contingentes#Contingentes_preferenciales_ES
http://trade.ec.europa.eu/tradehelp/es/contingentes#Contingentes_preferenciales_ES
http://trade.ec.europa.eu/tradehelp/es/contingentes#Contingentes_preferenciales_ES


Ejemplo
de búsqueda de info

Caso “huevos”

Ingresá al siguiente link:

http://trade.ec.europa.eu/tradehelp/es/co
ntingentes#Contingentes_preferenciales_E
S

Te deriva a la página donde 
encontramos la info del producto en 
cuestión:

https://ec.europa.eu/agriculture/eggs_en

1
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https://ec.europa.eu/agriculture/eggs_en


CASO “HUEVOS”



CASO “HUEVOS”

En esta sección vemos los 
derechos de importación
y las licencias que aplican.

En este caso, “import 
quotas erga omnes”,
es decir, un contingente.



Suspensiones 
arancelarias

Se suspenden los derechos 
aduaneros de forma temporal 
(total o parcialmente). No afecta 
a los derechos antidumping, que 
siguen en vigor. Las mercancías 
importadas bajo acuerdos de 
suspensión circulan libremente 
por el mercado de la UE. Las 
suspensiones suelen concederse a 
las materias primas, productos 
semielaborados o elementos que 
no existen en la ue. nunca se 
conceden a productos elaborados. 
suele ser por razones económicas 
la falta de disponibilidad de 
productos dentro de la ue, a 
pedido de la industria o por 
circunstancias climáticas 
determinadas. 

CONCEPTO ● CARACTERÍSTICAS

● Falta de previsibilidad  
La UE puede establecerlos y 
eliminarlos 
unilateralmente. 

● Arancel nulo
La mayoría de los 
productos tienen arancel 
0%.

● No hay limite de cantidad
No rige el sistema de 
cuotas.

● Erga omnes 
Accesibles a todos los 
productores de la UE y a 
proveedores de terceros 
países.

● Vigencia
Generalmente períodos
de 5 años, con revisión 
anual en enero y julio.



SUSPENSIONES ARANCELARIAS

PRINCIPALES  PRODUCTOS (2.000 APROX.)

Productos 
agrícolas 

Productos 
industriales

Industria 
química

Máquinas
y aparatos

Plásticos y sus 
manufacturas

Material eléctrico
y sus partes

Aeronaves Productos destinados a 
buques y plataformas de 
perforación o explotación

TecnologíaIndustria 
farmacéutica

LOS PRODUCTOS
SON MATERIAS PRIMAS, 

PRODUCTOS SEMIACABADOS 
O COMPONENTES NO 

DISPONIBLES EN LA UE

LA NORMATIVA ES REVISADA 
SEMESTRALMENTE Y EN 
GENERAL SE MANTIENEN

POR PERIODOS DE  5 AÑOS

LAS SOLICITUDES
DE SUSPENSIÓN SON 

PRESENTADAS POR LOS 
ESTADOS MIEMBROS

Y ANALIZADAS POR LA 
COMISIÓN EUROPEA

REGLAMENTO DE 
SUSPENSIONES (2018/2069)



Ejemplo
de búsqueda de info

Caso “tintas”

Ingresá al siguiente link:

http://trade.ec.europa.eu/tradehelp/es/redu
cciones-y-suspensiones-arancelarias

Vas a encontrar información sobre las 
suspensiones en general y acceso a:

● Suspensiones vigentes
y en preparación

● Base de datos de búsqueda
de suspensiones

Si entramos al primer hipervínculo, nos 
redirige a este sitio:

http://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/
susp/susp_home.jsp?Lang=es&Screen=0

Y aparece una pantalla con opciones 
sobre nuestra consulta
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http://trade.ec.europa.eu/tradehelp/es/reducciones-y-suspensiones-arancelarias
http://ec.europa.eu/taxation_customs/dds2/susp/susp_home.jsp?Lang=es&Screen=0


CASO “TINTAS”

En esta sección podemos 
buscar las suspensiones 
vigentes



CASO “TINTAS”

Se puede buscar por 
palabra libre de 
producto o Código TARiC



CASO “TINTAS”

Así veremos el resultado 
de nuestra búsqueda, en 
este caso, con suspensión 
al 0%. Lo más importante 
es leer el reglamento que 
lo establece, ya que allí 
encontraremos las 
condiciones plazos de 
vigencia, etc



¡Gracias!


